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Ambato, 13 de Agosto del 2015 

  

Señor: 

Vicente Freire Ri i 

Presenie. 

De mi consideración: 

Por el presente teigo el agrado de comunicarle que la junta general ordina socios O 

accionistas de L E-PAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE PRODUCTOS DEL VALLE 
COTRAPEVA S.A, rrsmida el 05 de Junio del 2015 le etigió a usted para que desempeñe en el 
cargo ue TERENTE GuNERAL de la compañía por el p «jodo de dos años de acuerdo al 

artícuo N?” 28 del estatutu social de la compañía pur que el represente kga! judicial o 

exvtrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La compañía de trasporte pesado de productos del > ¡ue CUTRAPEVA S.A, se constituye 
medrarte esrertura pública el día 29 de Mayo del 2013, rturgada ante la notaria cuarta 11 cautón 

Ambato, doctora María t-.edad Martinez, y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el dia 29 

de Julio del 2013, bazo el numero 221. 

put 
AD Isaías sos Exsouiel Casco Guevara. 

   
   CERTIFICO QUE La FOTOCOPIA QUE 

ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 

pEL ORIGENAL QUE ME FUERE 

PRE SENTADO do o 

  

       

Ambato 15 de Agosto del 2015, acepto el 

  

Cc. 180337127-5. 
GERENTE GENERAL. 

   

    

  

Rocio Tabares C. 

ABOGADA 

NOTARIA PRIMERA 
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a Registro Mercantil de Ambato 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 9150 o > 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: [6655 —Y 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ( [18/08/2015 / 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * 5 _|704 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPÓRTE PESADO DE PRODUCTOS DEX' 
VALLE COTRAPEVA SA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FREIRE ROBAUNO ÁNGEL VICENTE, / 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1803371275/ > 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA j 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

           

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DEL ORIGINAL QUE ME 
PRESENTADO Y EXHIBIDO      
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